CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 117/2014

RESOLUCION Nº 626/2014.-
[bookmark: _GoBack]HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CAPITAN SARMIENTO

ARTICULO 1º: Adhiérase el Honorable Concejo Deliberante de Capitán Sarmiento al proyecto de Ley presentado en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación bajo el número de expediente 5597-D-2014, que contempla la modificatoria de la Ley Nacional Nº 26.020 del Régimen Regulatorio de la Industria y Comercialización de Gas Licuado de Petróleo (GLP), para que sea declarado como “servicio público nacional”.
ARTICULO 2º: Solicitase a las Comisiones de Energía y Combustibles, y Defensa del Consumidor, del Usuario y de la Competencia de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, proceda al urgente tratamiento del Proyecto de Ley mencionado en el Artículo 1º de esta Resolución.
ARTICULO 3º: Solicitase a todos los H.C.D. de la Provincia de Buenos Aires adhieran a esta Resolución.
ARTICULO 4º: De forma.
